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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2022 00441 00 

 

Bogotá D. C., 22 de julio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la accionante Ana Ruth Guisa a través de correo electrónico del 22 

de julio, presentó impugnación al fallo de tutela proferido por este Despacho el 22 de junio y 

notificado este mismo día. 

 

Frente a ello, sería del caso dar trámite a la solicitud presenta; sin embargo, advierte el Despacho 

que la impugnación del fallo de tutela presentada se interpuso por fuera del término consagrado 

en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, pues la accionante desde el 22 de junio de 2022 fecha 

de notificación de la sentencia contaba con 3 días para impugnar la misma, es decir, hasta el 28 

de junio, situación que no acaeció pues el escrito fue presentado hasta el 22 de julio, razón por la 

cual se negará por extemporánea la impugnación presentada. 

 

No obstante, y ante la manifestación de la accionante respecto de que la consulta de “medicina 

física y rehabilitación” ha venido siendo reprogramada por cuanto los médicos tratantes se 

encuentran incapacitados sin que a la fecha se haya realizado, el Despacho ordenará requerir a la 

encartada a fin de que en el término de 48 horas se sirva programar y realizar la consulta médica 

requerida, so pena de iniciar las investigaciones sancionatorias y/o por fraude a resolución judicial, 

por cuanto la IPS Cafam en el informe rendido aseguró que programaría y realizaría la consulta 

médica, lo que no obedeció a la realidad. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Negar por extemporánea la impugnación presentada por Jaider Alberto Acuña 

Villalobos. 

 

SEGUNDO: Estarse a lo resuelto en sentencia del 22 de junio de 2022. 

 

TERCERO: Requerir a la IPS Cafam a fin de que en el término de 48 horas se sirva programar y 

realizar la consulta médica requerida, so pena de iniciar las investigaciones sancionatorias y/o por 

fraude a resolución judicial a las que allá lugar. 

 

CUARTO: Publicar esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

  

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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